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RE: Oficio a registro Zipaquirá proceso 2022-526 TRAMITAR

Documentos Registro Zipaquira <documentosregistrozipaquira@Supernotariado.gov.co>
Mié 08/03/2023 10:42

Para: Juzgado 41 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetuoso saludo 
               
De conformidad con la Instrucción Administrativa N° 05 del 22 de marzo de 2022 expedida por la
Superintendencia de Notariado y Registro, todos los actos títulos y documentos provenientes de los
despachos documentos provenientes de los despachos judiciales con destino a esta oficina deben ser
radicadas presencialmente en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zipaquirá, ubicada en
la carrera 10 # 1ª-11, en horario de 8.00 a.m. a 4.00 p.m., y realizar los pagos de derechos de registro
normados en la resolución 02170 de 2022 de 28-02-2022, proferida por la Superintendencia de Notariado
y Registro. 
                                                                                         
La anterior  Instrucción fue comunicada al Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, para
que fuera difundida a todas las autoridades judiciales del país. 

Cordialmente,
Johana González O.
Secretaria Despacho
 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zipaquirá

Tel. 091 8829220/8829221

Carrera 10 No 1A - 11/13

Zipaquirá, Cundinamarca - Colombia

 

Teléfono:  +57 (1) 882-9220 Ext. 101

Email:  ofiregiszipaquira@supernotariado.gov.co

Visítenos  www.supernotariado.gov.co

De: Juzgado 41 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 12:01 p. m.
Para: Documentos Registro Zipaquira <documentosregistrozipaquira@Supernotariado.gov.co>
Asunto: Oficio a registro Zipaquirá proceso 2022-526 TRAMITAR
 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO
GRACIAS
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co
y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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             Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                        Tel: 2-84-13-49 

                                            Carrera 10 #14-33 Piso 4 

                                            Bogotá D. C. 

 

 
 

Bogotá D. C, 23 de febrero de 2023 

Oficio N° 178  /2022-526/ al contestar cite este número completo 

 

 

 

Señor 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

documentosregistrozipaquira@supernotariado.gov.co 

Zipaquirá – Cundinamarca  

 

 

 

REF:       VERBAL Simulación Absoluta No. 11001310304120220052600  

DTE:       LUIS EDUARDO ROZO DUARTE C.C. 5.396.999. 

DDO      MARÍA MAGDALENA LÓPEZ GÓMEZ C.C. 20.948.399 

              JORGE ARTURO SÁNCHEZ SAENZ C.C. 19.155.900. 

              JORGE ARTURO FERNÁNDEZ FANDIÑO C.C. 79.142.814. 

 

 
Al contestar cite la referencia completa 

 
 

Me permito comunicar a usted que mediante auto de fecha 16 de febrero de 2023, 

se ADMITIÓ la demanda de la referencia y se ordenó la inscripción en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 176-362. 

 

Sírvase proceder de conformidad, inscribiendo la medida 

 

 

Atentamente, 

 
CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 

SECRETARIO 
  

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Pulido Camacho

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3568443ef64972730abea16c8ef79936b6856200fe51cd8e0c0f87c74661c993
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


